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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 
 

  

Ref. LIQUIDACIÓN No. 201800397 

  

  

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho ordena requerir al 

Auxiliar de la Justicia, abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO, 

quien fuera designado como partidor en el proceso de LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO promovido por MARGOTH 

BETANCOUR TANGARIFE contra MARTÍN RAMÍREZ DUARTE, para que 

cumpla con la labor encomendada. 

 

De ser necesario envíese el expediente a través de medios electrónicos. 

 

De la misma forma requiérase a la apoderada de la parte actora para que 

se ponga en contacto con el partidor a efecto de que se pueda concluir el 

trámite del proceso. 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  
La Juez, 
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